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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con la mayor 
benevolencia los sentimientos de adhesión y de lealtad 
expresados en las exposiciones siguientes:

Señora: La d ipu tación  prov incia l  de M álag a  ha creído 
comprender cuáles deben ser los límites de su m is ió n ,  y res
petándolos en la prác t ica ,  ha ap laud ido  ó lam entado dentro  
de su recinto las vicisitudes políticas que ha visto co rre r  en 
el período de cerca de tres  años que l lev a  de existencia.  
Cuando V . M . ha hecho uso de las altas p rerogativas  que la 
Constitución reserva á la C orona ,  las ha acatado sin p e rm it i r 
se d iscu rr ir  sobre su origen y  consecuencias. Impasible á la 
alternativa de las influencias de los partidos polít icos, una ha 
sido siempre la m archa de la d ip u tac ió n ,  respetando y ha
ciendo respetar las leyes v igentes,  sin molestar á V. M. con 
signos de conform idad ó de disgusto. H a visto las glorias  del 
invencible e jé rc i to ,  la sabiduría  de su i lus tre  caudillo  en 
poner término á la desastrosa guerra  de las prov incias ,  y  las 
ha celebrado con pruebas ostensibles para con sus conciuda
danos, sin da r  mas extensión al júb i lo  de que partic ipaba.

Séale lícito á la diputación provincial  de M álaga hacer 
unii excepción á la severidad de sus principios. Los ex t ra o rd i
narios desafueros cometidos en los dias 23 y  24  del pasado 
contra el Congreso nacional no han podido de¡ar  de afec tar  á 
todo español que  ame el trono de V. M. y  la Constitución que 
hemos ju rado .

M anifestar  estos sentimientos de indignación es un deber  
s ag rado ,  á que no puede resistirse la diputación provincia l ,  
porque es solo su anhelo que el mecanismo de nuestras insti tu- 
cipnes sea respetado en todas sus partes, siendo la principal la 
representación nacional. La diputación no duda que las m edi
das enérgicas adoptadas por el Gobierno de V. M. s irvan  de 
dique á la i r rupción con que nos amenazaba la a n a r q u ía ,  y  
que esta sea la ú l t im a vez en que unos pocos españoles desa
crediten el sistema rep re sen ta t iv o ,  y t ra ten  de d eb il i ta r  el 
prestigio del t rono ,  que la m ayoría  de la nación ansia v e r  ro
bustecido con el apoyo de sus rep resen tan tes ,  p roducto  de la 
libre elección de los pueblos.

Sírvase Y .  M. ad m it i r  benignamente los sinceros votos de 
esta diputación, que ruega á Dios conserve dilatados años Ja 
importante vida de V .  M .==M álaga 14 de M arzo  de 1 8 4 0 .=  
S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .= F r a n c i s c o  García  H idalgo ,  
presidente in te r in o .= D ieg o  M ar ía  L o p e z .= A n d ré s  de O r te -  
g a .= M a n u e l  E n r iq u e z .= R a fa e i  de la T o r r e , = P .  A. de la 
D. P . , J u a n  R u iz ,  secretario.

Señora: Los desagradables sucesos que en los dias 23  y 24 
de F eb re ro  an te r io r  tuv ie ron  luga r  en Ja capital  del reino, 
y en los que una  fracción de miserables an a rq u is ta s ,  órgano 
ciego de ambiciosas pasiones, p re tend ió  bo lla r  el san tua rio  de 
las leyes, y amenazó de m uerte  la representación nacional, 
asaltando con escándalo la va lla  de su in v io lab i l id a d ,  han 
afectado sensiblemente los ánimos de los buenos españoles ,  y 
excitado su atención al término de que la cuchilla  de la ley 
descargue inflexible sobre los culpables.

El ayuntam iento  constitucional , au toridades  y  ciudadanos 
que suscriben de la de Baza ,  en la provincia de G r a n a d a ,  fa l
tarían á una obligación sagrada, si en esta ocasión, reconocí 
dos á lo que deben á la augusta M ad re  de los e sp añ o le s , res
petando como en sí es la Constitución de 1837, y prestando 
el homenaje debido de veneración á los cuerpos colegislado- 
lef , no diesen esta muestra  inequívoca de sus sentimientos, 
hijos de la lea l tad ,  y expresión sincera de su amor y adhesión 
al trono de la inocente Isabel.

Uniformados y a  los votos de la m ayoría  nacional , o f re 
cen el mas poderoso apoyo al Gobierno de V. M . , y solo res 
ta que este con firmeza y carácter  combata el vue lo  de la 
Jevolución, mientras que el invicto caudil lo  de los ejércitos, 
luchando en los campos hasta  el ex term in io  de la rebelión, 
prepara asi la paz suspirada por  esta Nación tan t raba jada  y Magnánima.

De esta suerte  los pueblos todos bendecirán u n  dia la m a
no que los conducirá á la fe l ic id a d ,  de que con velo sedu c
tor procura alejárseles , y sustituido el imperio de la ley á la 
olerancia, gozarán la calma y  seguridad  que ac tualm ente 

disfrutan estos habitantes.
Dígnese V. M. entre sus bondades dispensar la de la 

Cogida de! débil acento que la d ir igen  los que piden al Ser

supremo guard e  la vida de V . M. por dila tados años. Baza 
10 de M arzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M . = E l  
alcalde prim ero co nst i tuc iona l , M anuel  Requena y F e rn a n 
dez. = J o a q u i n  de M ed in a ,  comandante de a r m a s .=  Rafael 
A g u a y o ,  subdelegado de rentas. = :M auuel  Santa O la l l a ,  a l 
calde segu n do .= A n to n io  M anzano ,  regidor p r im e ro .= M a t ía s  
G a v i lán ,  regidor te rce ro .= F ran c isco  V ig i l ,  regidor q u i n l o .=  
Gregorio  R u iz ,  regidor séptimo. =  J u a n  M ar ía  de Y i l l a -  
v icencio , síndico p r im e r o .= J u a n  del C am p o ,  síndico según- 
d o . = J u a n  Nepomuceno T r ip ia n a ,  secretario de ayuntam ien- 
t o .= A n to n io  N e g ro .= I s id ro  A lvarez  , contador de r e n t a s .=  
Andrés Ruiz de M e n d o za ,  oficial primero de la c o n ta d u r í a .^  
Antonio M aría  M a rq u in a ,  oficial segundo de la contaduría . =  
Ju a n  Antonio de la T o r r e ,  M. N . ^ F i a n c i s c o  S e r ra n o ,  ca
pitán re t í r a d o .= Jo s é  Y aguez G óm ez, h acend a d o .= B e rn a b é  
M o r u l lo ,  p r o p ie ta r io .= J o a q u in  Fernandez G iner  , escribano 
de re n ta s .= M a r ia n o  M o rc i l lo ,  cura p á rro co .= F ran c isco  M o
reno, l a b ra d o r .= F e r n a n d o  del C arp ió ,  fiscal de r e n ta s .=  
M anuel  de la P laza y Cosío , p ro p ie ta r io .= E u g e n io  de A v i
la ,  teniente  retirado .  =  José Z am ora ,  propietario . ==Pedro 
M a r ía  de la P laza y Cosío, teniente de caballer ía  r e t i r a d o .=  
José de Ig a r ru b a l  y  P a la c io ,  promotor f i sc a l .= P o r  mi h e r 
mano A ntonio ,  que" es l a b ra d o r ,  Ju an  de C am po s.=Fran c isco  
M o n to ro ,  M. N . = J u a n  José A rredo ndo ,  c i r u j a n o .= J u a n  de 
Campos , J a b ra d o r .= A n to n io  M o r i l lo ,  p ro p ie ta r io .= A g u s t in  
F e rna n dez  , l a b r a d o r .= M a n u e l  de Navas González , M. N . =  
José M ar ía  N a v a r r e te  , b a ce n d ad o .=  Francisco Santola lla ,  
h a ce n d ad o .= Jo sé  de la P l a z a ,  p ro p ie ta r io .= M arcos  G u i l lo -  
no , p r o p ie t a r io .= J u a n  Bautis ta  Cosío, M. N .^ A n t o n i o  Is-  
n a r J o  San z ,  M. N . =  Ram ón Polaino , labrador. =  M ariano  
M ó r c a te ,  i a b ra d o r .= M e l i to n  C la v i jo ,  p ro p ie ta r io .= A n to n io  
G ó m e z ,  ] a b r a d o r . =  R am ón Niceto , l a b ra d o r .= F e l ip e  M o
re n o ,  la b ra d o r  y M. N .= C e c i l io  Y a lv e rd e ,  M. N . = V i c e n -  
te  P o la in o ,  l a b r a d o r — J u a n  Cepero , M. N . =  José M arín ,  
l a b ra d o r .= N ic o la s  J u a n  de Dios A g uayo ,  M . N . =  M atías  
P o la in o ,  l a b r a d o r .^ F r a n c i s c o  Y a g u e z J=  José S e r ra n o ,  te
niente  r e t i r a d o .= N ic o la s  López de l H ie r ro ,  p rop ie ta r io .= ;  
V icen te  de  la  Plaza.

S eñ o ra :  E n  vano u n a  m iserab le  tu rba  de a n a rq u is ta s ,  cie
go ins trum ento  de l  bien y de l  m a l ,  que por largos años se 
afana en afligir por varios y distintos caminos la desolada Es
p a ñ a ,  intentó tem erar ia  en los dias 23 y 24 de F e b re ro  des
t r u i r  la Constitución , fundam en to  de nuestra fu tu ra  felicidad.

E l  sabio Gobierno de Y .  M . había previsto tan negro  p r o 
y e c to , salvando á la nación de la revolución que la am ena
zaba con su ac t i tud  im p o n en te ,  y  los Diputados de e s ta ,  que 
fueron por un momento obje to de las amenazas y  voc ing le ría  
de a q u e l la ,  pudieron co n t in u a r  en el libre ejercicio de sus 
altas func io nes , á m erced  de las medidas preventivas que es
te habia tomado para  a segu ra r  el o rden ;  ¿mas será suficiente 
que  esos agentes secretos de nuestros constantes y  na tu ra les  
enemigos no hayan conseguido su in te n to ,  y vean destruidos 
otra  vez sus planes l ibe rt ic idas?  N o ,  Señora; cada dia  crece 
el peligro de que se reproduzcan  iguales ó mas cu lpables a te n 
tados, si la cuchilla  de la ley no corta de raíz su o r ig e n ,  ab a 
tiendo las cabezas de los que tan descaradam ente la violaron.

L a  nación en te ra  clama por su castigo. Esta  nación mag
nánim a,  fiel á su R eina  y ag radecida  á los innum erables  be
neficios que  ha recibido de V. M .,  alza ah o ra ,  como s iem pre  
que se ha querid o  abusa r  de su su f r im ien to ,  su tem ible voz 
contra  esos monstruos de in iqu idad , y  pide a V . M. vengan
za del insulto qu e  se le hace.

Estos son tam b ién ,  Señora  , los sentimientos y deseos que 
el j uez de  p r im era  instancia ,  prom otor  fiscal y demas suba l
ternos del juzgado  de la v i l la  de H u e lv a  , capital de la p ro 
vincia de este nom bre , se ap resu ran  á manifestar respetuosa
mente á V . M. , haciendo los mas a rd ien tes  votos por la esta
bilidad del trono de Doña Isabel n  , por  la conservación de 
la Constitución del Estado y  regencia de V. M. , cuya precio
sa vida gu ard e  el cielo para  g loria  y bien del mismo.

H u e lv a  12 de M arzo  de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 
V. M . = E l  juez  de p r im era  ins tancia ,  M ariano F a l c o n . = E i  
promotor f isca l , José M aria  T e n o r io .= A n to n io  de la Corte ,  
escribano. =  Francisco González Picón , procurador.  =  José 
Alaría de la C o r te ,  e sc r ibano .= D iego  Domínguez, p ro c u ra 
dor. = V í c e n t e  de la C o r t e ,  p rocurador.

Señora: E l  ayuntam ien to  de la v i l la  de A lfarna te  ciYmple 
un sagrado d e b e r  elevando en estos momentos su débil pero 
sentida voz al trono de su adorada  Reina por los excesos 
abominables de esa pandilla  sediciosa que en los dias 23 y 24 
del pasado m es,  con mengua de la civilización , se a trev ió  á 
escarnecer la representación nacional en el acto solemne y 
respetable de sus discusiones. Si atentados tan enormes no se 
co r r ig e n ,  las ley es ,  S e ñ o ra ,  perderán  su im p e r io ,  la l ibe r
tad  se co nvert irá  en licencia t ra s lo rnado ra  y rep ren s ib le ,  y 
esa h idra  anárquica y re v o lu c io n a r ia ,  saltando cuantos incon
venientes tropiece para conseguir  sus fines, acabará con la 
Constitución del E stado  y  con el trouó de V. M.

P enetrado  el Gobierno de Y. M. de los graves males que  
amenazan al pais,  si no los cu ra  el castigo merecido de sus 
autores , no ta rda rá  en hacerles en ten de r  á esos miserable 
pe rturbadores  del orden público la veneración y acatam iento8 
debido al Congreso nacional,  y la g rav e d ad  de la pena en que 
han incurrido .

Asi lo esperan los que suscriben , y se lo suplican á Y. AI., 
cuya vida guarde  el cielo para  que acabe de lab ra r  la fe
licidad de esta desgraciada nación. A lfa rna te  13 de M arzo 
de 1 8 4 0 .= S e ñ o ra .= 'A  L. R. P. de Y. M .= E 1  alcalde pr im e
ro ,  M iguel G a rc ía .= I d e m  el s egun do ,  Antonio de F r i a s . =  
E l  regidor p r im ero ,  Rafael de L u q u e .= I d e m  el segundo, 
Ju an  O rt igo sa .=E 1  te rce ro ,  José O r t ig o s a .= E l  cuarto  , señal 
de -j* por no saber f i rm a r .= E l  qu in to ,  señal de -j- por no sa
ber  f i rm a r .= E l  sexto señal de -j- por no saber  f i r m a r .= E l  
s índ ico ,  J u a n  A r r e b o la .= P .  A. de l A. C . , Diego G arc ía  y  
F r ia s ,  secretario.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia  23  de Marzo de 1840.
Se abrió  á la u n a ,  y le ida  el acta de la a n t e r i o r , quedó 

ap robada .
E l  Senado quedó en terado  de las comunicaciones siguientes:
Una del S r /  M in is tro  de la G u e r r a ,  en que manifiesta ha

berse levantado el estado de sitio en que se hallaba esta ca
p i ta l ,  y  remitiendo e jem plares  del bando publicado con este 
motivo por  el capitán general de Castilla la N u eva .

O tra  del Sr.. Ministró de la Gobernación de la Península 
reclamando el proyecto de ley sobre beneficencia , presentado 
al Senado por el Gobierno.

O tra  del Congreso de Sres. D iputados  poniendo en cono
cimiento del Senado hallarse const i tu ido,  y dando cuenta de 
los nombramientos de P re s id en te ,  Vicepresiden tes y S ec re 
tarios.

O tra  del Sr. conde de V a ld ec añ as ,  Senador nom brado por 
la p rovincia  de C ó r d o b a , en que part ic ipa  que  tan luego 
como el estado de su salud se lo perm ita  se presentará  á des
em peñar  el encargo para que ha sido nombrado.

O tra  del Sr. I). L aureano  S a n z ,  capitán general de G a l i 
cia ,  Senador nom brado por la provincia de O re n se ,  en que 
desde Santiago manifiesta haber recibido el oficio que  se le 
pasó, partic ipándole haber  sido admitido como Senador,  cuyo 
cargo vendrá  á desem peñar tan luego como sus ocupaciones se 
lo perm itan .

O tra  de la comisión de la diputación provincial  de J aén  
manifestando lo desagradables que le han sido los aconteci
mientos de esta capital en los dias 23 y 24 del mes an terior .

E l  Senado recibió con aprecio los cuadernos 28 y 29 de 
las Cortes de Castilla y L e ó n ,  que rem itía  el secretario  de la 
academia de la Historia .

Con el mismo aprecio recibió un  e je m plar  impreso de un 
proyecto de reforma de Ja ley electoral v ige n te ,  presentado 
por el licenciado D. Claudio González Z ú ñ ig a ,  indiv iduo de 
la diputación provincial  de Pon teved ra .

Con igual aprecio recibió el e jem plar  de la obra t i tu lada: 
Los precedentes del tribunal de los Pares  , recopilados y  
ordenados con la autorización de! canciller  de F ra n c ia ,  que 
de orden de su presidente remite el Sr. E. C au ch y ,  a rch ivero  
de la Cámara de los Pares  de Franc ia .

El Senado quedó en terado de los nombramientos de p re 
sidentes y  secretarios hechos por las comisiones s iguientes:

La del proyecto de ley acerca de los poseedores de fincas 
afectas á las mandas piadosas , al Excmo. Sr. arzobispo de V a 
lencia pa ra  su p res iden te ,  y para secretario al Sr. Diez de 
T e jed a .

La que ha de inform ar acerca del proyecto de ley sobre 
las relaciones en tre  los dos cuerpos colegisladores y con el 
Gobierno , al Sr. duque de Castro terreño  por su p res iden te ,  
y secretario  al Sr. San M iguel.

La encargada de d a r  su dictamen para que se suspenda la 
ley de 29 de Ju l io  de 1857 sobre cnagenaciou de fincas del 
clero secu la r ,  al Sr. obispo electo de Zamora para  su presi
den te ,  y para secretario al Sr. Isla F ernandez .

Se dio cuenta de que  habiéndose presentado el Sr. m a r 
ques del Buen-Suceso , que  estaba a u s e n te , había sido ag re
gado á la sección cuarta .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  manifestó que la diputación encar
gada de presentar á S. M. la contestación al .discurso de ap e r 
tu ra  habia sido recibida por S. M. la augusta Gobernadora



con la afabi l idad que le es caracter í s t ica ,  contestando q ue  
confiaba en que las luces y patriot ismo del  Senado cont r i bu i 
r ían á mantener  el or den ,  y que  contaba con su a p o j o  para 
la formación de las leves.

En seguida el Sr.  Ministro de la Gobernación de la P e
nínsula ocupo la t r i b un a ,  y levó un proyecto sobre reforma 
de ley el ec t ora l ,  y otro sobre l iber t ad de imprenta.

Concluida su lec t ura ,  anunció el Sr.  Pres idente que el Se
nado quedaba enterado , que se i mprimir ían en el Diario de 
las sesiones, y pasarían á las secciones para n ombr ar  las comi
sión 's que los han de examinar.

Igualmente se anunció que se impr imi r í a en el Diario el 
dictamen de la comisión encargada de dar le  sobre el proyecto 
aprobado ya por el Congreso de Diputados para decl ar ar  ties
ta nacional el dia 18 de Junio.

Dióse asimismo cuenta,  y se anunció que se impr i mi rí a por  
apéndice al Diario de las sesiones el de la mayoría de la comi
sión y  votos part iculares  de los Sres. Onís y  duq u e  de Fr ias  
¿obre el proyecto para el establecimiento de un consejo de 
Estado.

Asimismo se leyó y quedó aprobado sin discusión el d ic ta
men de la comisión de Actas,  en que se proponía la admisión 
definit iva del Sr.  D. Valent ín  Fer raz .

A petición del Sr.  Capaz se acordó que quedase sobre la 
mesa el dictamen de la misma comisión sobre el acta de se
gunda renovación de la provincia de Huesca.

Fue ro n aprobados sin discusión los dictámenes de la mis
ma sobre las actas de segunda renovación de las provincias de 
L o g r o ñ o ,  C ó ul ob a ,  Qu i pó zc o a ,  Bar ce l ona ,  M u r c i a ,  y a d 
misión de los Sres. marques  de Someruelos y vizconde de 
H u e r t a .

Queda sobre la mesa á petición del  Sr. marques  de F a l 
ces el  dictamen de la misma comisión sobre las actas de se
gun da  renovación de la provincia de Alicante.

A pet ición del  Sr.  marques de Falces quedó sobre la me
sa el expedi ent e relat ivo á las actas de J a é n ,  segunda r eno
vación.

F u e r o n  aprobados  sin discusión los respect ivos á las de 
Hu el  va, Pont evedra ,  Zaragoza,  Sevil la , M á l a g a , Salamanca y 
C i u d a d - R e a l ,  todas de segunda r enov ac i ón ,  quedando ad mi 
t idos como Senadores ,  por Sevi l la el Sr.  D. Carlos Espinosa,  
y  por Málaga los Sres. conde de Pinofiel  y D.  Antonio R e -  
mon Zarco del Val le .

Se aprueban las actas de la C or uña  y  Or e n s e ,  y son a d 
mit idos como Senadores  por  la p r i me r a  los Sres. Caamaño 
P a r d o  y Ga y o,  y  por la segunda el  Sr.  conde de P u ñ o n -  
rostro.

Leva nt a en seguida la sesión el  Sr. Pr es iden te  a las t res 
y  veinte y  cinco mi nu tos ,  anunciando el siguiente
Orden del dia para  la sesión del m artes 24 de M arzo  

de 1040.
Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas elec

torales  sobre las de las provincias de Huesca y  Alicante.
N o ta . Antes de la sesión se r euni rán las secciones pa ra  

nombr ami en t o de las comisiones que  han de i nf or mar  sobre 
los dos proyectos de ley presentados  en la de a y e r  por  el 
Gobierno.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z

Sesión del dia  23 de M arzo .
Se abrió á la una menos cu a r t o ,  y  leida el acta de la an

ter ior  quedó a p r o b a d a ,  habiendo manifestado el Sr.  San M i 
guel  su deseo de que constase que no había contestado en la 
ú l t ima  sesión al Sr .  conde de T or eno por  impedírselo el re
glamento.

Pasaron á las secciones dos comunicaciones del  Sr .  Mi ni s 
t ro  de la G u e r r a ,  dando por nuevament e presentados los pro
yectos de ley,  relat ivos el pr imero á que en consecuencia del  
ar t .  10 del convenio d e V e r g a r a  acoge la nación bajo su p r o 
tección á las viudas y huérfanos de los comprendidos en é l ,  y 
el  segundo acerca de asignar á la orden de San F e rn a nd o cier
ta dotación.

Se dio cuenta de una comunicación del  Sr.  Minist ro de la 
Gobernación reclamando varios doc ume nt os ,  ent re  ellos los 
relat ivos  á las actas de Tar r ag on a ,  para remit i r los al Senado 
y después de un br eve  debate  se acordó que se devolviesen 
aquel los  y copias certificadas de los que versaban sobre las 
elecciones de T ar r agona .

El  Congreso quedó enterado del  nombr ami en t o hecho1 por  
la comisión de Peticiones en los Sres. Medr ano y Per pi ñá  
pa ra  Pres iden t e el p r imer o,  y el segundo para Secretario.

Pasó al Gobierno para  los efectos consiguientes la r e n u n 
cia hecha por  D. Ma r i ano  Pue nt e  y R ome u del  car«m de Di 
putado.  °

A la comisión de Actas un oficio del  Sr.  Chacón pidiendo 
t oma r  asiento en el Congreso.

J u r ó  y tomó asiento el Sr .  Franco.
Pasando al orden del d i a ,  se abrió la discusión sobre el 

p r oyect o de contestación al discurso de la corona.
Se leyó una adición de los Sres. M o n t e n e g r o ,  San j ur jo ,  

Castro , Pidul  , Diaz Arguel les  y o t r o s ,  relat iva á que en el 
párrafo penúl t imo del proyecto de contestación,  después de 
las pa labras  "sin o l v i d ar  la desgraciada situación en que  se 
hal lan las rel igiosas y e x c l a u s t r a d o s s e  a ñ a d a ;  " y  los p a r 
t ícipes legos de b i tues . ”

Leido el proyecto de  contestación ,
E l  Sr. P R E S I D E N T E  mandó leer  los arts. 1 5 1 ,  152 y 

153 del  regl ament o ; y di jo que siendo en cierto modo con
t rar ia  la práct ica del  Congreso á la l e t ra  de estos ar t ículos,  
desearía saber  la opinión de este.

Después de algunas  observaciones del Sr.  Ai l l on sobre que 
debía seguirse la pr ác t i ca ,  se hizo esta p r e g u n t a ,  y  asi se acordó.  ° 9 J

Pidieron la pa l abr a en contra del provecto en discusión 
los Sres.  Cor t i na ,  Ar gu el l es ,  Olózaga , Per pi ñá  , Ca l a t rav a,  
Pacheco A r c e ,  y P e re s  de Rivas ;  y  en pro los Sres. C a r ra -  m o l i n o ,  Gal iano y Pida!.

El  Sr .  C O R T I N A :  Señor es ,  ex t raño parecerá que  yo ,  e] 
Ultimo de Jos Di put ados  de este Congreso,  me h a ; a  l e v an ta 

do para i mpugnar  el proyecto puesto á discusión,  siendo obra,  
como st? dice de publ ico,  de un i lust re D i p u t a d o ,  de cuvos t a 
lentos y vi r tudes  he sido siempre y soy a d m i r a d o r ,  y  a d mi 
tida como r u j a  por los demas señores de la comisión,  dignos 
para mí de aprecio y consideración:  no lo hago sin embargo 
l ibre y espontáneamente:  en escala menor  creia t omar  par t e 
en este debate ; peno circunstancias que no refiero por no m o
lestar al Congreso,  me obligan á en t r ar  en él , y dar  pr i nci 
pio á una discusión , sin duda de las mas importantes que p u e 
den presentarse,  manifestando mi op i ni ón;  las faltas que en
cuent ro en el proyecto , y  el modo con que en mi concepto de
bían remediarse.

V eo ,  s eñores ,  y me confirma en esta opinión el mismo 
proyecto,  que el objeto de documentos de esta especie es con
testar al trono á la manifestación que á este le ha parecido 
oportuno hacer,  y al mismo t iempo indicar  cuáles son su p o 
sición , sus principios y la marcha que se propone seguir.  He 
observado que no solo se habla en los proyectos de esta espe
cie de lo que ha hablado el discurso de la Corona , sino que 
se t rata de otras cosas de que los cuerpos colegisladores creen 
necesario hacer referencia , y sobre las cuales les parece in
dispensable l lamar  la atención del Gobi erno;  y digo que me 
confirma en esta idea el proyecto en cuest ión,  porque veo 
que la comisión se ha propuesto contestar  á todos los puntos 
(fue abraza el discurso de la Cor ona,  y  al mismo t iempo ha 
hecho mención de alguna otra cosa de que en aquel  discurso 
no se he hablado ni ha podido hablarse.  En este supuesto voy 
á f unda r  mi impugnación hablando de ciertas omisiones que 
se han hecho en el p r oy e ct o ,  y de que en mi concepto no se 
puede prescindir,  y presentaré mis observaciones al Congreso,  
debiendo estar seguros los Sres. Diputados de que asi como 
sostendré con fuerza los principios que creo debo sostener,  asi 
t ambién t endré  la f ranqueza bastante para confesar que ine 
he equi vocado,  si se me dan razones tales que me convenzan 
de que no la tengo.

T r e s  son,  señores ,  los pun tos ,  de alta importancia á mis 
ojos,  de que veo se prescinde absolutamente en el proyecto,  
y de que voy á hacerme cargo separadamente.

Al  habl ar  en el proyecto de los importantes  acontecimien
tos de V e r g a r a  se omite hacer mención de otros pormenores 
que no podían perderse  de v is ta ,  y que no es posible que  el 
cuerpo de representantes  del  pueblo mire con indiferencia.  
E n  la anter ior  legislatura se hizo una ley s iempre célebre 
por  muchas  circunstancias que no hay para qué  r e c o r d a r / p o r 
que son sabidas de todos:  en ella unánimemente todos los Di 
putados de todos los matices políticos y el Gobierno de 
S. M.  sancionaron el principio de que había de respetarse 
la uni dad constitucional de la m on ar quí a ;  y yo veo,  señores,  
con sentimiento que este gran pr incip io,  que nunca ha podi
do perderse de vis ta ,  no ha sido respetado como se debiera,  
y  que se ha fal tado á él de un modo demasiado sensible. ¿Es
tá respetada hoy esa uni dad de la m o n ar qu ía ?  P a r a  mí es in
dudabl e  que no.

E n t r e  muchas  razones que podría p r es en t a r  pa ra  d emos 
t r a r l o ,  solo haré mención de dos que bastarán para p r oduci r  
un íntimo convencimiento.  La pr imera es que S. M. Doña Is'a- 
bel i i  no ha sido reconocida como R e i n a ,  sino como Señora 
de Vizcaya ;  y la segunda que en estos bancos no hay D i p u 
tados por aquel la  pr ovincia ,  porque la elección no se ha ve
rificado. Estas consideraciones bastan para convencer  de que 
esa unidad constitucional no está r es pet ada;  y  los Sres. D ip u 
t ad os ,  tan interesados en que se co nse rv e ,  ¿ p o d r án  prescin
d i r  cuando hablan al trono de r ec or da r  la ur gen te  necesidad 
de que se formule y  presente la ley que ha de fijar la suerte 
de esas provincias,  y poner en armonía los fueros con la Cons
t i tución del Es t ado?  Creo que ofender ía  al Congreso si me 
de t uvi era  mucho t iempo en demost ra r  esta v e r d a d ;  de este 
asunto se debía haber  hecho mención en el p r oye ct o,  y  esta 
fal ta ú omisión induce un defecto que es indispensable r e me 
d i a r ,  defecto q u e  no se remedia colocando en su l ugar  una 
adición,  sino que  siendo preciso que  afecte toda la obra,  esta 
t iene que acomodarse á los resultados.

Hablase tambieu en el proyecto como era justo , y  como 
no podía menos de hablarse,  de los l amentables  acontec imien
tos que todos l loramos;  creo que la comisión ha estado en su 
lugar  cuando ha hecho mención de el los;  estoy m uy  confor
me con que los haya pintado con los colores con que lo ha 
hecho ; pero creo que  al mismo t iempo era necesario hacer  
mención de las providencias que se tomaron para evi tar los  y 
calificarlas del modo que me re cen :  hablo ,  s eñor es ,  de la d e 
claración de la capi tal  en estado de sitio. P o r  mas que  he es
t udiado la ma t e r i a ,  por  mas que  he pr ocu ra do  r ecorr er  las 
paginas de nuest ra legislación,  no encuent ro ley n inguna en 
que pueda t ener  apoyo semejante declaración.

E n  pocas naciones han sido mas frecuentes  los t umul tos  
que en Esp aña :  infinitas son las leyes que hablan de es t o,  y 
que fijan las reglas  á que deben acomodarse las autoridades 
para repr imi r l os ;  pero á pesar  de es to ,  lejos de haber  encon
t rado una en que se pueda f unda r  ese espantoso a bus o,  he 
hal lado muchas en que están consignados los principios con* 
t rarios;  una de ellas es la cé lebre ley dictada en t iempo del 
Sr.  D. Carlos i i í , que es la 5?, tít. i í ,  lib. 12 de la Noví si 
ma Recopi lación,  y voy á l eer  de el la al Congreso lo mas n e 
cesario á mi objeto.

S. S. leyó la ley ci tada en los ar t ículos en que declara que 
el conocimiento de las causas en asonadas y motines corres
ponde á la jur isdicción o r d i n a r i a ,  y en que manda que el 
p r i mer  procedimiento sea publ icar  un bando para que se se
pare la g e n t e ,  y que si se obedepe esta int imación , quedan 
indul tados  todos los asistentes al t um u l t o ,  excepto sus autores.

E n  seguida cont inuó:
Después de esta l e y ,  célebre p o r  muchos t í t ul os ,  y  que 

hace honor  tanto á la época como al R e y que la d i c t ó ,  no se 
han establecido reglas  distintas acerca de las asonadas ó t u 
mul tos;  y digo que no hay reglas dist intas po i que  no creo 
que se me recuer den las disposiciones de la ordenanza mil i tar,  
pues hay diferencia de un estado de sitio real  y  ve rdader o 
al que se ha inventado^en estos t iempos para que  desaparezcan 
impunement e las garant ías  q ue  tantos sacrificios han costado á 
la nación. ¿Con qué razón,  señores , con qué fundamento á 
la vista del Gobierno una a u t or i dad m i l i t a r ,  fingiendo escan
dalosamente que usaba de las facul tades  que la concedían las 
l eyes,  decl ar a la capi tal  en estado de sitio, y se const i tuye en 
autor idad omnipotente,  dispensando de obedecer l e como un fa
vor especial al Gobierno y á las Cor t es?  E l  mot ivo que alega 
en su bando es falso; di jo asi: " H a g o  saber  que  no habiendo sido

suficientes las medi das  adoptadas  por  las autor idades  civiles 
según me ha manifestado el gefe po l í t i co ,  para repr i mi r  los 
desórdenes que han podido o c u rr i r  en esta capital  , es llega
do el caso para mant ener  la t r anqui l i dad y la l iber t ad  de los 
ciudadanos de ad opt ar  medidas excepcionales,  y usando de las 
facultades que me conceden las leyes K c ” Ya ve el Congre
so que el motivo que alega el gefe polít ico para declarar  ]a 
capital  en estado de sitio es (fue se habían agotado los re
cursos ordinar ios;  esto no es e x a c t o ;  los medios ordinarios 
no se habían empl eado;  la ley dice que se publ ique  primero 
un bando. ¿ L e  publicó acaso el gefe pol í t ico?

H a y  otra disposición legal de que no .había quer i do  ha» 
bí ar  porque me parecía demasiado pa lpab l e  que no tenia a p l L  
cneion al caso en que nos encont ramos,  que es la de Abri l  de 
1 82 1 ,  restablecida en 183G; esa ley no t iene apl icación al 
caso de t umu l t o  ó sedición,  y mucho menos cuando no tiene 
esta el objeto ostensible de atacar  á la Const i tución del Esta
do;  pero aun en todo caso , esa misma ley dispone también la 
publ icación de un bando (pie debe pr od u ci r  los mismos efec
tos d e . q u e  habla la recopilada.

Reconocido una vez el pr incipio,  es necesario reconocer 
sus consecuencias , asi por consecuencia del estado de sitio se 
formó una comisión m i l i ta r ,  se ar rancó de su domici l io á va
rias personas ,  y se tomaron otras medidas  que nunca  han te
nido apoyo en la ley.

Ha y m a s ,  señores ,  el capi tán genera l  , contra lo q u e ' el 
Gobierno había dicho dias a n t e s ,  ha ' suspendido un periódico 
y  no solo le suspendió , sino que recogió los números  exis
tentes. La Const i tución del Est ado decl ara  que solo el jurado 
puede calificar ios del i tos de imprenta.  ; Con qué autoridad 
pues el capi tán general  suspendió y ocupo los números de ese 
periódico ? Se ve que ha obrado con notoria pa rc ia l i dad ,  pues 
que al mismo t iempo que suspendió uno en que se dice que se 
ha ofendido á ciertas pe rs ona s,  t o l e r ó ,  y tal  vez autorizó 
otro en que se ofendía mucho mas á personas no menos respe
tables. E x t r a ñ o  es que cuando el Go b ie rn o ,  obr ando constitu- 
cionalmente,  manda á los magist rados de las provincias que 
exci ten el celo de los promotores fiscales para que  denuncien 
los excesos cometidos por la i m p r e n t a ,  se haya lanzado el 
capi tán general  á dar  un paso tan a l tament e escandaloso.

V e r d a d  e s ,  señores ,  que en el periódico á que voy alu
diendo se hacia alusión,  si se quiere  , ofensiva á los individuos 
de la ma yor ía  de este Congreso,  que yo respeto como el que 
mas; pero ya  he indicado que á la vez que por  esta causa se 
supr imía un periódico se autor izaban otros en que se haciau 
oíensas de ma yor  g r av e da d  á la minoría ; minoría , señores, 
que merece igual aprecio que la m a y o r í a ,  como el Gobierno 
mismo no ha podido menos de reconocer en su ci rcular .  En la 
mano tengo uno que en su númer o dél 22 de F e b r e r o  inserta 
un sainete en que se representa a' la mi nor ía ,  y con tanto es
cándalo,  que  se designan con sus mismos nombres personas muy 
respetables que  están sentadas en estos bancos. Este periódico 
es la P rensa .

Omítese también en el pr oyecto ha b la r  de los excesos re
prensibles que el Congreso mismo ha o bs er va do ,  comeiidot 
por las autor idades  de provincia con motivo de las elecciones; 
estos excesos,  según está declarado por el Congr eso ,  y yo 
r es p et os o  fal lo,  no afectan la val idez de la elección;  pero 
cuando se habla  al t rono no creo está demas que se diga,  pues
to que los ha habi do,  que la autor idad debe contenerse en. 
los l ímites de su deber.  No en t ra ré  en pormenores  sobre 
esto; solo di ré  que consta de un modo i ndudabl e  que ha 
habido gefes políticos que han suspendido escrutinios genera
les,  lo cual esta prohibido por la ley de Ab r i l  de 1821, que 
ha impuesto penas graves al que  lo e j ecute ;  hemos visto de
portaciones, . . .  ( E l  Sr. Roda ( D . S im ón ) pid ió  la palabra.) 
Un a vez que el Sr. R o da  ha pedido la p a l a b r a ,  sin duda 
porque cree que he hecho alusión á acontecimientos en que S. S. 
ha tenido una parte pr incipal ,  probaré  muy brevement e que 
la detención del  a lcalde pr imer o de Sevi l la  D. Ignacio Váz
quez fue arb i t r ar ia .

El  gefe polí t ico dice asi en su proclama ('leyendo) :  "La 
falta de obediencia á mis preceptos y la inobservancia de las 
leyes de par te  del alcalde pr imer o me han precisado , bien á 
mi p e sa r ,  á const i tuirle en arresto. '” No podrá negar  S. S. 
este documento:  pues b i en ,  concediendo por un momento al 
gefe polít ico la facul tad de ar res t ar  al a l c a l d e ,  es claro que 
debió en seguida p r e ve n i r  la oportuna s umar ia ,  y pasarla al 
juez compet ent e:  esto no lo hizo;  y á los 17 dias se le puso 
en l ibe r t ad :  vea ahora el Congreso el oficio que se le pasó 
(leyendo): " Cons tando á este gobierno polí t ico que en los dias 
19,  20 y 21 no se ha a l te rado el orden en la capi tal  dé la  
mon ar quí a  he creído l legado el caso de alzar  á V .  S. el ar
resto que se le impuso.” De modo que el arresto se le im
puso por  haber  fal tado á las leyes, y se le alzó porque en 
M a d r i d  no habia habido nov eda d en ios di as que se citan. 
¿ E s  esto a rb i t r ar io  ó no?

No quiero molestar  por  mas tiempo, al C o n g r e s o .  Creo ha
ber  demost rado la necesidad de v a r i a r  el proyecto ,  y por 
tanto ruego al Congreso se s i rva acor dar  que la comisión lo 
re t i re  para pr esentar lo  de nuevo,  como dejo indicado.

E l  Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Se h a  llega
do ya á la qué puede  l lamarse discusión f amosa ,  no sé si de 
funesta fama y  ce lebr idad ,  que suele 1 Limarse a s i , n o  solo 
por la extensión que se la; d a ,  sino por  el calor  con que se 
agita el debate.  P o r  for tuna esta ha empezado con distintos 
auspicios para honor del  Sr.  Di put ado que ha usado de la j 
palabra , y para satisfacción del Congreso al mismo tiempo, 
por que todo puede decirse y contestarse con -buen tono.

T r e s  puntos ha tocado el Sr.  Cor t ina en sn • templado dis
curso,  á los cuales voy á contes tar  por el  mismo orden. E* 
el pr i mero  relat ivo á la cláusula de " s a l v a  la unidad cüi .̂U~ 
tuei onal” can que se confi rmaron los fueros á las provincia* 
Vascongadas;  y ha indicado S. S. que  la comisión debia ha
ber  dicho algo sobre el pa r t i c ul ar  en la contestación al dis
curso de la Corona.  Yo no sé si en esto se sobreentiende al
gún cargo cont ra  el Gobier no:  c re o ,  por lo que toca á la co- j  
misión,  que  t iene razones mas que suficientes para defender- j 
se ;  mas como este podrá creerse un cargo cont ra  el G a b i n e t e ,  
voy7 á contestar  á é l , y también por que  no deja  de merecer . 
contestación el  discurso del  Sr.  Cort ina.  Dice S. S. q ue 110 !
está salvada la un id ad  consti tucional  en las provincias Va»- ¡ 
coligadas,  por que  la Reina  Doña Isabel  H está j ur ada  sola 
como Se ñ o r a ,  y no como Rei na  y  Señora.  E l  Sr. C o r t i n a  na 
ha presentado pr uebas  de es to:  por ot ra  p a r t e ,  en documen
tos públ icos consta que  en dos do las tres provincias  ha j



•!jra.]¡, en ai reos co ncep tos , y respecto de la otra no aparece 
que haya sido jurada solo como Señora.  Si este era uno de los 
dos principios de demostración del  Sr.  C or t ina ,  y si S. S. e x 
presó s incer ament e ,  como c r e o ,  que cedería á razones con
vincentes,  conocerá que por este lado no se ha vul ner ado  el 
principio de la unidad const itucional.

La segunda prueba de que  esta no se habia salvado , dijo 
el Sr.  Cort ina que era el no hal larse aqui  los representantes 
de aquellas provincias :  los de dos de ellas ya  podían h a l l a r 
se; y de esta falta no se puede hacer  cargo á la comisión ni 
al Gobierno,  ni á nadie ,  porque existe en aquel  á quien la ley 
l lama para e j ercer  un derecho político.  Ent i end o por lo t an
to que el Sr.  Cort ina se refer i rá  á la provincia de Vizcaya.

Establecidas las juntas  forales,  c reyó la diputación provin
cial que iba tal  vez á hacer  un papel  de sa i ra do ,  y una par te  
de sus individuos t uvo por conveniente  hacer  dimisión ; por 
consiguiente,  de hecho y sin cu l pa  de nadie quedó Vizcaya 
sin diputación provincial .  E r a  l legada la cuest ión de si las 
elecciones habían de cont inuar  bajo la dirección de la d i p u 
tación f o r a l , y lejos de autor izar  el Gobierno la infracción 
del principio de la uni dad const i tucional  , creyó que no po
dían verificarse sin la diputación provi nci al :  hé ahí la razón 
por  que no ha elegido todavía Vizcaya , 110 por  haber  a t r o 
pel lado el pr incipio , sino por haber le  respetado.  M e  parece 
tpie está contestado el p r imer  punto de ataque cont ra el dis
curso de contestación.

El  Sr. Cort ina con su buena razón no ha podido menos 
de pronunciar  un voto de indignación cont ra  los excesos ú l 
timamente acaecidos,  y que  todos s abemos;  pero al lado de 
esta recriminación justa cree S. S. que debía hablarse de las 
medidas adoptadas.  E l  Sr.  C o r t i n a ,  como jur isconsul to ,  ha 
t ratado la cuestión bajo el aspecto legal ,  y cabalmente 110 es 
ese el punto de vista bajo el que debe mi rar se ;  esta cuest¡or¡ 
no es de d e re c h o , es de hecho ; y en cuest iones de hecho nc 
siempre se puede r e c u rr i r  á leyes jurídicas.  S. S. ha p r e g u n 
tado en que ley se fundan esos estados de si t io,  y ha ci tado ls 
famosa pragmática de Carlos nr .  Si este R e y  hubi er a alcanza
do estos t iempos,  yo me refer i r ía gustoso á sus pragmáticas 
pues q u e ,  ¿ en aquel la  época los tumul tos  se revest ían al ins
tante de un color polít ico como sucede en el dia ? ¿ H a b i a  en
tonces un enemigo fuer te y ar ma do y otro o c ul t o ,  numeróse 
y  dispuesto á aprovecharse de esos que  se suelen l lamar  des
ahogos del pueblo,  diversiones inocentes? C uando el . Sr , .Cort i 
na habl aba ,  recordaba vo 1111a contestación que dió en ciert;  
ocasión. Preguntábaselc  á S, S. por qué no era de dictámen di 
que se formara cierta fuerza a r mada en S ev i l l a ;  y S. S. con
testó: Aporque la exper iencia me ha enseñado que la f orma
ción de esa fuerza sirve para dar  al iento á los p e r t u r b a d o 
res. ” Esta es la c l ave de la di f icul t ad;  110 hay pues que com 
pa ra r  t iempos con tiempos.

No es exacto que solo tengamos que atenernos á esa ley 
escrita que ha ci tado el Sr.  Cort ina ; tenemos también la d( 
17 de A b r i l ,  que aunque pr inci pal ment e t rata de los deli to'  
c o n t r a í a  Const i tución,  también habla de la segur idad inte
r ior  y exter ior  del Estado ; y  si actos corno los que hemoí 
presenciado no pueden poner  en conflicto la s egur ida d inte- 
c i o r , no se cuáles han de ser los que  la pongan.

Ei  Sr. Corti na debe r ecordar  que en t iempo de Carlos 111 
no l legaron Iqs bullicios al punto de p e n et r ar  bastados mis
mos a l t a r es ,  y al 1 i d e r r a m a r  la sangre de víct imas inerme'  
é inocentes. L a j e y  de A b r i L v a p r e c á v i é ^ e l  conflicto en qut  
se puede ha l l ar  la segur idad del Estado.  La  cuest ión , come 
.Jie dicho,  es de hecho;  no hay que pr egu nt ar  al  Gobierno ni 
a las autoridades  cuál es la ley 'escritU á que se refieren 
Cuando se t rata de la salvación de la Nación es menester  l e
vantar  un poco mas la vista, y reclamar" un principio de que 
la suprema l ey es la salvación del  E s ta d o,  por que 1-as.Jeycí 
se han hecho para  los puebl os ,  y 110 los pueblos pa ra  las 
leyes.

E l  Sr. Cort ina sabe mu y bien que en la misma Roma,  en 
el momento en que se ereia que pel igraba la segur idad de hi 
Re pú b l i ca  se ponia un velo sobre la estátua de la l ibertad: 
cal laban las l eyes ,  y se le daba toda la aut or i dad á un solo 
hombre.  ¿ Y  con qué l ór mul a  le daban la a u to r i d a d ?  Con 
esta sola : ^c uiden los cónsules de que la R epúb l i ca  no sufra 
de t r imento.”  En  cuanto á las ejecuciones,  ¿no sabemos que 
Cicerón en el t empl o mismo de las l eyes ,  hablando de la de 
Ti ber io  G r a c o , aquel  hombre tan r ecomendable , recordaba 
que se le habia qui tado la v ida solamente por ciertas sospe
chas,  p ro p te r  quasd am  su s p ic io n e s l  Y prosiguiendo la e n u 
meración de las ejecuciones,  ¿n o habla de la de otro á quien 
se hizo mori r  apenas se aver iguó la sospecha? Acercándonos 
mas á nuestros t iempos¿ ya que para todo nos referimos á las 
naciones que se dice marchan á la cabeza de la i lustración,  
¿ no las hemos visto ap el ar  á este medio sensible pero nece
sario de los estados de  si t io? ¿ N o  ba sido también Par i s  de-  
c arado en estado de si t io? Concretándonos á nuest ro pais, 
cuando en 1823 parecía que la l ibe r t ad  l legaba á su ocaso, 
cuando había que t emer  tanto por  e l l a ,  ¿ n o  se sucedían d e
cretos a decretos suspendiendo las garant ías  .de la Const i tu
ción, y  dando facultades á las au t or i dade s  pa ra  cuanto se las 

3 )an . ^°r m u â ôs rornanos? ¿ H a  habido después acá al-  aUn Gobierno de cua l qu i er  mat iz que  haya sido que  no haya 
recurr ido a esos medios cuando lo ha : cr eí do necesario? En  el 
ano 35 hubo estado de sitio en M a d r i d  , en el año 36 estado 

sitio , estado de sitio en el ano 37 y  en los años 38 y 39. 
oy mismo se ha ci tado aqui  la práct ica del  Congr es o,  y  no 

obstante que parece no estaba muy de acuerdo con la let ra 
el regl ament o,  se ha acordado por  la práctica.

E n  cuanto á las au to r i d ad e s ,  ¿ las  ha habido de cual qui er  
matiz que hayan dejado de r ecu rr i r  á este medi o?  No quiero 
citai as, pero si se me obl iga á el lo las c i taré;  ent re  tanto 
iepetiré que  la cuest ión no es de derecho sino de hecho. P ud o 
creerse exager ad o el pe l igro ( que  cuando se en t re  en esa 
cuestión y o  di re si lo fue)  ; ¿ p er o  no merece disculpa la a n 
ón q ue viendo si t iada en este sitio la representación ñ a 

fiaría , v i éndola s i lbada como no se ha visto n u n c a ,  usara de 
®!»os medios ? E l  Gobierno a p r ue b a  la conducta de las au tor i -  
.3 es de M a d r i u ;  téngase presente esto para el resto de la 
lsc,JS,(|n , y nq ¿H)Io a prob ar á  igual  conducta de las demas 

01 jdades , sino que las t iene prevenido que cuando no bas-  
V°S m ,e(^ os c°munes  echen mano de los extremos,  

e * p 0^ ,a hacerme cargo de la t e r ce ra  indicación. Dice el 
j • or t ina:  ya  que  habia necesidad de eso,  ¿ l a  habia t am-  

^ pr imir  un pe r i ód ic o?  hablaba del conocido con el 
n* fe de Fr ,  G e ru n di o ;  y  de paso se hizo cargo de cierta

determinación del G obi er no ,  (pie hal la mas l e g a l ,  refiriendo 
cierta anécdota ci rculada por M a d r i d  (pie cada uno ha ex
plotado á su s a b o r ,  tal es la del juicio do los fiscales: T é n 
gase presente que no fue el periódico el mot ivo de aquel la 
de t ermi nac i ón,  sino la car icatura (pie le acompañaba.

La Consti tución del Estado ba garant izado la manifesta
ción de las ideas por medio de la prensa;  pero (* el grabado 
es la prensa? ¿ L a  pintura es la prensa? Aqui  tengo también 
qtie declar ar  que el Gobierno , por  r espeta r  precisamente el 
ar t ículo consti tucional ,  preguntó á los fiscales si la lámina que 
apareció en el periódico era denuneiable  ; esto 110 se parece 
en nada á lo que se ha dicho;  no ha sufrido el Gobierno 
ninguna r epul sa ;  los fiscales creyeron que por  veni r  la c a r i 
ca tura  unida al  periódico , y estar  en él la explicación , no 
podía separarse ;  si el juicio fue acer tado ó 110 , no es cues
tión que se ha de vent i lar  ahora.

E 11 lo que de paso ha hablado el Sr.  Cor t ina de otro pe
r iódico noto que existe gr an  diferencia en t re  este y el de que 
acabo de hacer  mención.  Sabido es que estos cuerpos tienen 
una existencia colect iva , y por  consiguiente cuando se ataca 
ais ladamente á un i ndividuo de ellos no se ataca á la inst i tu
ción. E n  Fr .  Gerundi o la motejada era la m a y o r í a ,  y por  lo 
que he oido en los trozos que ha leído el S r / C o r l i n a ,  cu el 
periódico á que ha aludido los injuriados er an  individuos de 
la mi no rí a ,  no la minoría colect ivamente.

Ha b lo  después el Sr. Cort ina de los abusos  que se dicen 
cometidos en las elecciones;  y aunque esta materia está pasa
da en au t or i dad de cosa j u z ga da ,  S. S. la ha dado alguna ex
tensión , hablando con este mot ivo d é l o s  acontecimientos de 
S ev i l l a ,  tomando ocasión de haber  pedido la palabra uno de 
los señores que t uvieron par t e en el los;  y como espero que 
este señor  pondrá en claro lo que hay acerca de estos acon
tec imientos,  deseoso de 110 embarazar  la discusión,  no conti
núo mas por ahora.

E l  Sr.  C A R R A M O L I N O :  Siendo la contestación al dis
curso de la corona el campo donde se discuten los actos de 
la admi nis t rac i ón,  y donde se manifiestan los principios polí
ticas que  asi el Gobierno como los Síes. Diputados se propo
nen seguir ;  he creído deber  hacer uso de la pa labra para 
contestar á diversas indicaciones que puedan hacerse,  relat ivas 
á los actos de la administ ración mientras tuve el honor de per 
t enecer  aí Gabinete .

No  t ra t ar é  de la cuest ión de política ó diplomát ica res
pecto del estado de nuestras  relaciones con los demás Go b ie r 
nos,  porque  me toca contestar  al Sr. Cor t ina ,  que  no ha t o
cado este pu n to ,  y t ambién porque,  si bien yo soy deposi ta
rio de los secretos del  Gobi er no,  no soy dueño de e l los ,  y 
no sé lo que convenga c a l l a r ;  pero no puedo menos de ma
nifestar  mi g ra t i tud  á los augustos aliados de S. M. ,  por qu e 
en los acontecimientos que tuvieron lugar  d ur an t e  el t iem
po en que per tenecí  al  Gabinete no pudieron ser mas f ra n
cos y expl íci tos á f avor  de la justa causa del  t rono de Isa
bel y Const i tución v i gent e del  Estado.

Pasando ahora á contestar  á los puntos de que ha h a b la 
do el Sr .  Cor t i na ,  el Sr .  Mi ni s t ro  de Gracia y Jus t ic ia  lo ha 
hecho ya  con tanto a c i er t o ,  que  poco me que da  á mí  que res
ponder.

La pr i mer a  observación del  Sr.  Cortina ha sido r ela t iva  
al convenio de V e r g a r a ,  manifestando que  no está salvo el 
principio consignado en la ley de 25 de O c t u b r e ,  y  p ar a  p r o 
bar  esta aserción ha indicado ¡-primero que no se l lama Reina 
en Vizcaya  a S. M. , sino S e ñ o r a ; y segundo que no se han 
presentado aun en este recinto los Sres. Di putados  por  a q u e 
l la provincia.

Basta por contestación á la observación p r i m e r a  r e c o r d a r  
que en Bi lbao,  capi tal  de V i z c a y a ,  ha estado r igiendo el sis
tema constitucional ; y en cuanto á la segunda ei que no ha
y an venido aun los Diputados no afecta én nada el pr inci 
pio de la unidad consti tucional  , pues que la ley de 25 de Oc
t ubre dejó a salvo la par t e económica y adminis t rat iva de las 
provincias, ,  y á este sistema administrat ivo corresponden las 
diputaciones . pr ovi nc i al es ,  ayuntamientos  y demas c o rp o ra 
ciones populares.

La  segunda observación que hizo el Sr. Cort ina fue que 
al habl ar  la comisión de los lamentables  sucesos acaecidos ú l 
t imamente en M a d r i d ,  no se haya expresado el disgusto con 
que  debimos ver  el abuso con que  la autoridad declaró esta 
capital  en estado de sitio. L lama injusto,  ilegal y a rb i t r ar io  
el proceder  de la autor idad m i l i t a r ,  porque no hay ley a l 
guna en que pueda apoyarse la declaración de estado de si
t io ,  ¿pues no podia haberse atenido la autoridad á ot ra  cosa 
que á la ley recopi lada que dió Carlos ni .

La  contestación mas eficaz q u e  puede darse á este a r g u 
mento la ha dado ya  el Sr.  Mi ni st ro  de Gracia y Just icia.  
A q u el  monarca reconoció que era necesario valerse de otros 
medios en unas circunstancias en que  de nada servían las le
yes c omune s;  y  por ve nt ur a  ¿ las circunstancias en que se 
encontró Cárlos 1 1 1  cuando dió aquel la  célebre ley eran 
iguales  á estas?

¿ N o  se habían agotado aqui  todos los recursos ordirtarios, 
todos los medios de precauci ón? ¿ N o  se hace alarde de la 
f uerza p u b l i c a ?  ¿ N o  hemos visto insul tar  y  atacar  á la a u 
t or idad c i v i l ,  hasta el ex t remo de tener  que acogerse e n  
este sagrado rec int o?  ¿ N o  hemos oido la gr i ter ía escanda
losa en que se decía que era preciso t raspasar  de una vez la 
val la que  separaba á los a lborotadores  de los representan
tes del  p u e b l o ,  de los Diputados  l lamados para r epresent ar  
la nación ? ¿Cómo pues se habían de adopt ar  solamente los 
recursos y les remedios ordinar ios  ?

E n  la ley de 17 de Abr i l  están comprendidos no solo los 
que  al t e ran  el orden públ ico ,  sino los que faltan al respeto y 
á la obediencia que  se debe á S. M.  la Reina Doña Isabel ir, 
ai Gobierno de su augusta M a d r e  y á las Cortes.  Ahora bien, 
¿ q u é  desacato m a yo r  se ha podido cometer  contra la r e p r e 
sentación nacional ,  que el que  se ha perpet rado en esos (lias? 
Ahi mismo la hemos visto insul tada di rec t ament e,  y hemos 
visto amenazados á los individuos (pie la componen. ¿Se po
dra deci r  todavía que no habia l legado ei caso de es tablecer 
se por la au tor i dad  mi l i t a r  un  consejo de g ue rr a  que cast iga
se severament e esos desór denes?

En otras épocas ,  r igiendo el sistema const i tucional ,  han 
exist ido por  años enteros las comisiones extraordinar ias .  Esto 
sí que es contrario,  á las leyes;  pero el establecimiento de un 
consejo de gue rr a  , cuando la au t or id a d  mil i tar  cree que es 
necesario para el sosten del o r d e n ,  es legal y  consti tucional ,  
según la práct ica constantemente observada.

A mas de la ley de 17 de  Abr i l  de 1821 tenemos 1.a cé
lebre ley de las Cortes const i tuyentes,  en que autor izaron al  
Gobierno de S. M.  con facul tades ext raordinar ias .  E n  ella se 
permit ía al Gobierno en t re  ot ras cosas a r r es t ar  sin pr év i a  
formación de causa á los que conspirasen contra las ac tuales  
insti tuciones,  y se permit ía asimismo ap e l a r  á medios e x t r a o r 
dinarios cuando pel igrase su existencia.  P or  consiguiente ,  .no 
estando derogadas esas leyes, la declaración de estado de sitio 
no ha podido ser mas j u s t a ,  mas legal.

La supresión de un periódico dur an te  el estado de sitio es 
otro de los argumentos  de que ha hecho uso el Sr.  Cor t ina 
para impu gnar  el proyecto de  contestación.  La supresión de 
un periódico en un estado de sitio es una consecuencia na tu
ral  de este estado i r re g u l a r  y e x t r a o r d i n a r i o ,  mucho mas cuan
do ese periódico amenazase pe r t ur ba r  el orden y  hiciese f a l 
l ar  al respeto de los objetos sagrados que  se han quer i do  sal
var por  las leyes.

No es pues la supres ión de un periódico dur an te  un esta
do de sitio un cargo que puede hacerse á la autor i dad,  c u a n
do considero que se cometía un desacato tal que se atacaba l a 
l iber tad de imprenta .

 ̂ Hizo alusión entonces el Sr.  Cort ina á otro periódico su
pr imido en otra ép oca ,  en cuya supresión no tuve poca par te .

De este acontecimiento se dió cuenta á las Cortes en el  
t iempo oportuno,  y á la sazón acudió un ciudadano , r eda ct or  
de ese mismo periódico , acusando á un Ministro por h aber  
infr ingido la Cons t i tución,  no solo por haber  supr imido el  
periódico,  sino también por ha ber  atacado la segur idad pe r
sonal en su misma persona.

Estos dos negocios,  ínt imament e relacionados,  aunque dis
tintos en si mismos,  dieron ocasión á que  el Congreso'  q u e  
fue úl t i mamente  disuelto* se ocupase en ellos de t eni dament e 
y  coino. no podia entenderse fo r mul ad a la acusación por solo 
la petición de este p a r t i c u l a r ,  no hubo ot ra  resolución q u e  
la de que se t uv i e ra  presente en t iempo o p o r t u n o ,  para q u e  
si a lgún Di put ado lo creía convenient e’ formulase la corres
pondiente acusación. No se hizo entonces;  cuando se haga,  el  
Minist ro contestará manifestando las razones que tuvo p a ra  
adoptar  esta m e d i d a , que si bien fue traspasando la ley , se 
hizo porque lo exigian las circunstancias.

Las  Cortes  determinaron lo que creyeron conveniente;  yo,  
r epi to ,  estoy dispuesto a d a r  las explicaciones convenientes,  
s iempre que se me di r i jan cargos.

Se ha dado el Sr.  Cor t ina por resentido de que al misma 
t iempo que se ha supr imido 1111 per iódico,  se ha permit ido q u e  
en otro se insul te á una fracción del Congreso. H a  dicho S. S.  
que ese periódico ha sido la P r e n s a . No he leido ni un solo 
n ú m er o ;  pero me admi ra  que ei Sr .  Cort ina haya querido en
c ont ra r  el insulto en una palabra que califica á los señores de 
la minoría  con el t í tulo de introitos de calumnia y  de ini
q ui dad.

Y o  no sé q u é ‘es int rói to en caste l lano,  porque al fin si 
fuera lat in no seria i nt rói to ,  sino i n t r o i t o ; y cu i dado ,  señores* 
que  el  acento va l e mucho,  porque var ía  el sentido de la pa
labra.  N o  es defender  á ese periódico:  he tenido el honor de  
que d ur a n t e  mi administ ración se dictase una Real  o rd e n ,  r e 
cordando á los promotores  fiscales, al j u r ado  y á todos los q u e  
les incumbe la ejecución de la ley de l iber t ad de imprent a,  
que empleasen todo el r igor posible contra los periódicos que 
fal tasen á la obediencia y  al  respeto que se debe á las augus
tas Personas que ocupan el t rono y  á los cuerpos colegislado
res. P e r o  haber  fijado la atención en la pa l abra  i nt ró i to ,  q u a  
no sé lo que quiere d e c i r ,  es cosa que no comprendo.

Los excesos y  abusos cometidos en las elecciones por loa 
agentes y  encargados del  Gobierno es el úl t imo punto d a  
que  ha hablado el Sr.  Cort ina.  Yo me lamento con S. S. da  
los abusos y excesos que han cometido las autor idades  asi e a  
estas elecciones como en ot ras ,  porque en todas ha habido e x 
cesos y abusos. Y no solo se ha dicho que han abusado las au
toridades , sino que se ha extendido hasta el Gobierno d a  
S. M. esta acusación.  P e r o ,  señores ,  es necesario tener  pr e
sente la conducta que se ha seguido en otras épocas , que n a  
ha dado motivo alguno de duda á pesar de ser los excesos de  
mayor  consideración.

Se publ icó la Consti tución de 1812 el 21 de Agosto d e l  
año 36 , dia en que debían haberse reunido en este recinto los 
representantes  legítimos de la nación legal mente convocados.  
En  el mismo dia se publ icó la convocación de las Cortes cons
t i t uy e nt es ,  se convocaron con ar reglo á la Consti tución de  
1812 , que era la recientemente publ icada , y se i nfr ingieron 
una porción de sus art ículos.

Se dijo qué  todas las disposiciones d$ la ley fundament al  
no podian regi r  para las elecciones de los Diputados  que ha
bían de formar  las Cortes cons t i t uyent es ,  que en observancia  
de la misma convocación habían de r esolver  puntos de tanta  
gr avedad .

De manera que el Gobierno de Agosto de 1836 por  sí y  
ante sí derogó una porción de ar t ículos  de la Consti tución,  re
lat ivos á los dias de las juntas  elec t ora l es ,  al numero de los 
Dip ut ado s,  y á la época de reuni rse ;  en f in,  á otros varios 
puntos de bastante interés.

Creo pues que he contestado con observaciones de muc ha  
mas peso que los argumentos  que hayan podido hacerse por  
qué ei Gobierno de S. M. haya expl icado dent ro  de los l ími
tes que las leyes le permi ten los ar t ículos de la actual  ley 
electoral  por la que debian verificarse las elecciones.

P er o  hay mas todavía  : ha creido el Sr.  Cort ina que e l  
Gobierno ha fal tado á su d e b e r ,  prolongando la existencia 
de las diputaciones provinciales;  y este es uno de los a r g u 
mentos con que  se han quer ido a t acar  todas las elecciones,  y  
deci r  que están afectadas de nul idad por su raiz.

Señores ,  ¿ q u é  sucedió en 1836? Entonces  habia a y u n t a 
mientos y diputaciones provinciales elegidas por la ley de l  
año 35 en v i r t u d  de la autorización que habían dado los E s 
tamentos; y sin embargo,  no fueron estas corporaciones las q u e  
inte rvi ni eron en las e lecciones , pues se varió enterament e s u 
forma.

H a y  m a s ; hasta de generaron de su na tura l eza  las d i pu t a 
ciones provinciales,  por que  se las uni eron las j untas  g u b er n a
t ivas de las provincias,  q u e  se las convi r t ió en comisiones de 
a rmament o y defensa.

Mas á todo esto provee de remedi o el Go b i e r n o ,  pues en 
el discurso que tuvo S. M. la bondad de leer á las Cortes en 
el acto augusto de su a p e r t ur a  se dice que una de las leyes 
que  han de reformarse con mas preferencia ,  y que mas nece
sidad t i enéj  es la ley electoral .  L a  comisión se lia persuadido



tle esta misma necesidad, y pide con igual instanda el reme- ] 
d io ;  por consiguiente serán cumplidos los deseos del Sr. Cor- I 
lina, que én esta tnalena están confoi mes con los luios. j

Habiendo pues ocupado la atención del. Congreso mas de | 
lo que debia , contestando a los puntos que ha locado el se- i 
ñor Cortina acerca de mi administración anterior, ruego al 
Congreso me dispense su indulgencia.

El Sr. A R G U E L L E S : Habiendo el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia contestado al Sr. Cortina, y tratado de sostener 
uno de los párrafos del proyecto de contestación, tu) puedo 
menos de suponer (pie lo habrá adoptado el Gobierno como 
suyo.

Yo celebro esta ocurrencia porque soy muy afecto á se
guir en ¡o posible la práctica que hasta ahora he visto adop
tada en España, á ejemplo de otras naciones, de que recaiga 
solamente sobre los Ministros ó Consejeros responsables los 
cargos que se luí gao sobre lo que ponen en boca de S. M. 
P r i n c i p i o  saludabilísimo , único que puede conciliar de un 
modo posible el respeto debido al Rey y al Monarca con la 
libertad ilimitada que debe haber en este cuerpo. Al G obier
no pues me dirigiré ahora , sin perjuicio de que cuando 
se descienda al examen especial de le.s párrafos me propon- 
ge* dar mas latitud á varias de las rabones (pie ha dado el se
ñor Cortina con respecto á la importantísima cuestión en que 
ha entrado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, relativa á los 
estados de sitio , o lo (pie es lo mismo, á la suspensión de todo 
Gobierno legal, refundido en la voluntad única, ilimitada de 
un geíe militar. Sin embargo de esta reserva que yo hago 
desde ahora, porque es de grandísima importancia, porque la 
considero como la cuestión de vida o muerte de la monar
qu ía ,  porque abraza todas las cuestiones que pueden intere
sar á un hombre de bien que 50 años hace lucha déla  manera 
que le es posible o por una ilusión o por una realidad, pienso 
decir algo sobre ella en esta ocasión, ya que tanto ha crecido 
hoy su importancia por el modo con que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha tímido por conveniente sostener y tomar 
ba jó la  responsabilidad especial del Gobierno el proceder del 
capilan general de Castilla la Nueva.

Se ha dicho aqui que esta cuestión era de hecho, no de de
recho, Señores, yo doy á la improvisación todo lo que debe 
darse en justicia y equidad: se que un Ministro de la corona, 
por muy circunspecto que sea, por mucho que se domine, 
siempre es hombre. Ciertamente el Sr. Ministro actual de 
Gracia y Justicia tiene dadas muchas pruebas y muchos testi
monios públicos de que es dueño de decir lo que gusta, y 
nada mas de lo que gusta : mas sin embargo , yo creo que S. S. 
no dijo  en esta ocasión lo que quería decir.

Yo deseo que el Gobierno aclare este asunto , para que se
pamos de una ve?, á qué hemos de atenernos, y no se nos 
esté poniendo lodos los días en circunstancias tan críticas como 
en las que hace poco tiempo nos hemos hallado. ¿ Pues qué 
no hay mas que invocar aquella elegante frase'-Me Salas p o 
pal i suprema lea: 1 L)e ese argumento se han valido todos los 
que han querido sostener los Gobiernos despóticos: no se han 
apoyado en otra cosa mas que eu la suprema necesidad.

El orador manifiesta los gravísimos males que á su enten
der no pueden menos de seguirse de esos estados excepciona
les, en que quedan unidas todas las leyes, y en que la segu
ridad personal pende únicamente del capricho de un solo 
hombre.

Dice que no tienen la menor relación con las dictaduras 
romanas, porque se escaseaban muchísimo, y solo se apelaba a 
ellas en un caso extremo; porque ese ilimitado poder no se 
concedían a los que tenían el gobierno, sino a otra persona 
que era enteramente ageoa de é l ,  y que á veces la arranca
ban del arado para que fuera á dirigir la república * y últi
mamente- porque en el di-a no se encuentra en nadie la v ir
tud de un Cincinato, (pie después de haber mandado en un 
pueblo tan poderoso volviaá cultivar la tierra, desentendién
dose de las pompas mundanas.

Estoy perfectamente de acuerdo, continúa , con el párrafo 
de que voy á hablar, y con el relativo del -dictamen de la c o 
misión; pero desearía que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros tuviese á bien darme una contestación satisfactoria 
que me tranquilice al menos. Dice el párrafo á que aludo: 

estado de nuestras relaciones con las Potencias signatarias 
de! tratado de la cuádruple' alianza es siempre satisfactorio.”  
Lo creo asi. v La Francia y la Gran Bretaña me dan cada día 
mayores pruebas de su Ínteres y decisión por el triunfo de; 
nuestra causa.”  Vuelvo á celebrarlo, y congratularme cqn el 
Gobierno de que nos hallemos en esas circunstancias., ?,

El Gobierno se habrá satisfecho de la conducta de nues
tros abados y amigos (pie hicieron parte de aquel t r a t a d o a l  
cual hemos debido y espero que debamos todavía grandes 
y cola jas; pero tenga S. 6. la bondad de decirme por qué al 
hablar de él, se ha omitido en el discurso de la corona una de 
las pa i tes signatarias. El tratado está celebrado * éntre Espar 
ña, Francia, Inglaterra y  Portugal ; este es un hecho. EL 
Gobierno hace una mención honorífica de Francia é Ingíaterr 
ra ; yo me congratulo de esto, pero ¿hay alguna razón par
ticular que haya obligado, que haya precisado al Gobierno 
á omitir ú Portugal ? Fisto quisiera yo saberlo, y  lo quiero 
saber de tal manera, que insisto hasta el punto de proponer 
una enmienda cuando se discuta el párrafo á que hace -refe
rencia. Porque una de dos, ó Portugal ha dado motivos para 
este desaire , para que se publique á la faz de la nación que 
no es acreedor á que se h¿iga mención de é l ,  ó  se ha cometi
do una inadvertencia , y esa inadvcrteniia es menester repa
rarla, y repararla con el decoro que se debe.

Dice el párrafo siguiente: "Las demas naciones siguen en 
el mismo pie de buena y  leal correspondencia.”  Lo creo. 
^El Rey de 1 os Pa ises-Bajos ha reconocido los derechos de mi 
augusta H ija : con el Reino de Cerdeña se han restablecido 
nuestras relaciones comerciales: acaba de firmarse un tratado 
de paz y amistad con la República del Ecuador, al que en 
breve seguirá otro de comercio; notándose la misma disposi- 
ciou á renovar nuestras relaciones interrumpidas en los de
más Estados del continente americano.”

Señores, tengo el mayor pesar de que en seis meses que 
han pasado desde que las Cortes anteriores fueron honradas y 
favorecidas por el discurso de la corona no se. haya dado una 
palabra de consuelo par-a esta pobre nación ; no se la haya 
presentado la menor esperanza de que se romperá el divorcio 
i a tal que nos tiene separados del resto de la Europa.

Extraño es que en esos seis meses, dentro de los cuales 
hay ese grande acontecimiento que ha alterado tan visible

mente nuestra situación, no haya encontrado el Gobierno me
dio alguno para relacionarse con las Potencias de Europa que 
hasta ahora no habían reconocido nuestro Gobierno.

Otra de las preguntas que pienso hacer al Gobierno es 
que nos manifieste de qué medios se ha valido para cumplir en 
todas sus partes con la ley en que se confirmaron los fueros á 
las provincias Vascongadas y Navarra. Una de sus bases prin
cipales era la unidad constitucional , y no sé yo si en el dia 
estará cumplida en las cuatro provincias: pnes como todos sa
ínanos, el Señorío de Vizcaya no ha mandado aqui sus re
presentantes.

Yo quisiera , repito , que se nos dijese qué pasos se han 
dado en este asunto. Bien sé que se me contestará que en el 
ministerio se ha formado sobre él un expediente; pero eso no 
basta; es preciso que se exprese fundadamente p orqu é  razón 
no se ha cumplido esa ley como era de esperar.

Y o ,  señores, soy el primero que deseo que esas provin
cias esten aqui representadas, porque ¿qué se diría si al ca
bo de 50 años, habiendo aqui un Congreso reunido, no habia 
ropresentantes de Alava v Vizcaya? Y  qué ¿es esta la con
ducta que espera de nosotros la nación? ¿Podría nunca V iz 
caya dejar de lamentarse de que no hubiera aqui esta y otras 
discusiones semejantes para acelerar el momento en que todos 
formemos una monarquía ? y que sin perjuicio de sus fran
quicias y tueros, que hasta cierto punto yo anuncio desde aho
ra que seré el primero á sostener, ¿se dirá que es peligroso 
hablar de esta materia? N o , señores. Esas naciones extrañas, 
de que lomamos tantos ejemplos, nos ofrecen uno y grande, 
que yo quisiera que se tomase. Nuestra vecina Francia, |¿ha 
perdido por ventura algunos de sus estados provinciales, si 
los tenia? No , señores; los respeto la restauración misma 
deí año 14, los respetó Napoleón, los volvieron á respetar 
ios Borbones, y se respetan hoy.

Asi que ,  sin que esto sea afligir al Gobierno, ni mucho 
menos causarle embarazos, yo le ruego encarecidamente que 
se afane por acelerar el momento en que se fije de una vez 
para siempre la suerte de esas provincias. Sobre este punto 
ex i jo ,  como no puedo menos de ex igir ,  una aclaración mas 
amplia, una aclaración mas completa.

Concluyo ,  señores, por no molestar mas al Congreso , es
perando que el Gobierno conteste de un modo satisfactorio á 
las observaciones que he tenido el honor de hacer.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que en cumplimiento de su 
deber no puede dejar sin contestación una alusión que le ha 
dirigido el Sr. Argüelies cuando lia dicho que creía haberse 
anticipado esta discusión, lo que no era exacto, pues el re
glamento previene que los dictámenes solo ésten sobre la mesa 
24 horas antes de discutirse, y el de que se trata ha estado 
mas tiempo.

El Sr. A R G U E L L E S  contesta que desea que conste que 
ni remotamente ha sido su ánimo ofender en lo mas mínimo 
la delicadeza del Sr. Presidente.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M I N I S T R O S : Pa- 
réceme que no hay nada mas sencillo que contestar al discur
so del Sr preopinante.

Se dice en el párrafo que los Diputados se felicitan con 
S. M. al saber que es siempre satisfactorio el estado de nues
tras relaciones con las Potencias signatarias del tratado de la 
cuádruple alianza. Aqui está comprendido Portugal, y no se 
hace una mención particular de este reino, porque si bien es 
eierto que continúa con nosotros en buena correspondencia , y  
que nos ha prestado muy buenos servicios tomando parte en 
nuestra lucha por medio de la legión auxiliar, que después se 
vió en la precisiou de retirar por los acontecimientos que alli 
tuvieron lugar, no lo es menos que nunca nos ha podido ser
vir lauto como la Francia y la Gran Bretaña, las cuales nos 
bau prestado grandes servicios, particularmente desde el con
venio de Vergara, á pesar de las instancias de algunas otras 
Potencias mas amigas de la causa del Pretendiente. Antes y  
ahora nos han dado pruebas de buena amistad y sincera alian
za , y las continúan. El Portugal ha hecho en la cuestión pe
ninsular cuanto La podido; pero no ha tenido tantos medios.

Asi la Inglaterra como la Francia han tomado siempre in
terés en nuestros negocios, y nos han favorecido mas ó menos, 
pero siempre con amiga voluntad; pero ahora, desde la en
trada del Pretendiente en Francia, ha sido de una manera par
ticular: han ocurrido circunstancias de sumo interés, en tér
minos que tenemos que agradecerles servicios que han exce
dido de aquello á que estaban obligadas por los tratados.

• En cuanto á la segunda observación, siente el Sr. preopi
nante que no se hayan declarado en favor de nuestro Gobier
no las Potencias del Norte; pero cómo ha de ser: nosotros no 

'podemos forzarlas. La comisión ha estado sumamente discreta 
cuando dice <fque la consolidación^ dél orden interior y los 
triunfos de nuestras armas han de ejercer necesariamente un 
saludable, influjo en la situación política de  España con res

p e c to  á las demas naeiones.”  Es decir ,  cuando las demas na
ciones persuadan, ú de otro modo , cuando se les figure 
que eslá asegurado en España el orden interior y la tran
quilidad, y que se lia terminado la guerra , entonces se podrán 
tener muy fundadas esperanzas de que verifiquen el recono
cimiento de nuestra Reina; pero hasta que llegue ese caso 
no puede hacerse por esto ningún cargo al Gobierno, porque 
a este y á cuantos cargos se hagan de esta naturaleza se con
testa con una observación muy sencilla; á saber: cómo «el ac
tual Gabinete encontró los negocios públicos al subir al po
der, y  cómo se encueutran ahora. Entonces nada habia , y aho
ra hay reconocimientos , hay notables adelantamientos , hay 
pacificación.
• Ha esforzado mucho el Sr. preopinante su deseo de que se 
conserven ilesos la independencia y  el honor nacional. Para 
contestar á ese laudabilísimo deseo, me bastará ‘asegurarle 
qne mientras esten en el poder la persona que tiene el honor 
de hablar y sus dignos compañeros, jamas se verá sacrificado 
ni en un ápice el decoro ni !a independencia nacional.

Se pregunta al Congreso si se proroga la sesión, y  decide 
que no.

Queda agregado á la '52 sección el Sr. Aillon.
Se leen varias comunicaciones de Sres. Diputados, indi

cando las provincias por que optan, que por no percibirse 
bien nos es imposible trasladar aquí.

. El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana. Con
tinuará la discusión pendiente. Se levanta da sesión.

Eran las cinco menos diez minutos.
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S E  cita á todos los acreedores é interesados en la testamen
taria y bienes de la.Exorna. Sra. condesa de M ora, mar

quesa de Valdecarzana, para que concurran á la junta gene
ral que ha de celebrarse en el dia 5 de Abril próximo á las 
diez en la posada del Sr. D. Francisco Amorós y López, juex 
de primera instancia en esta capital., por ante el escribano 
de su número D. Domingo de los Reyes.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete y  media de la noche. Se volverá 

á poner en escena la comedia en cinco actos , original de Don 
Manuel Bretón de los Herreros, que tantos aplausos ha ob
tenido en b u s  anteriores representaciones, titulada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A .

A  continuación intermedio de ba ile ;  dando fin á la fun
ción con un divertido sainete.

G R U Z . A  las siete de la noche. Gran función extraor
dinaria á beneficio del bajo cantante de ia compañía lírica 
D. Francisco Calvet.

D IS T R IB U C IO N .

P a rte  primera*

1? Sinfonía en la ópera 1 Vapulé ti ed I  M ontecchi, del 
maestro Bellini.

2? Introducción y cavatina de tenor en la misma <o;pemt 
por los Sres. Unanue, Calonje , Blasco y  coristas; con deco
ración y trajes.

■32 Dúo en la ópera los Dos f íg a r o s , del maestro Mer
cada n te , cantado en español por la Sra. Campes y  el Sr. Cai- 
vet; con decoración y trajes.

4? Aria en la ópera la G'azza ladra , del maestTo Rossi- 
n i , por el Sr. Galón je y Cerillas; con decoración y trajes.

5? Cavatina en la Ópera Roberto el Diablo , del maestro 
M ayerbéer, por la Sra. V i  lió y coristas ; con decoración y  
trajes.

Parte segunda*

I? Sinfonía últimamente escrita por  «el maestro Carniccr.
22 Introducción en la ó p e T a  ia V e s t á t e del m a e s t r o  Pac- 

c in i , por el Sr. R^guer y coristas; con decoración y tr a je s .
52 Cavatina de salida en la ópera Semir am ide, del maes

tro Rossini, por la Sra. Lombía ; con decoracmi y traje.
4? Dúo en la ópera Adela de Jjnsigrvwn^ del maestro 

Carnicer, nunca ejecutado en este teatro , por los Sres. Este
ban, Calvet y  coristas; con decoración y trajes.

•5? Rondo en la -ópera Nina Pazzu per amare9 de\ maes
tro Coppola , por la Sto. Campos y  coristas; con d e c o r a c io a  
y trajes.

P arte tercera .

1? Sinfonía en la ópera Semiramide.
22 Introducción y cavatina de tenor en la ópera Iperme$m 

t ía ,  del maestro Saldoni, por el Sr. Unanue, Reguer y co
ristas; con decoración y trajes.

32 Variaciones en la ópera Iperm estra , por la Sra. Vi-
l i ó ,  el Sr. Unanue y coristas; con decoración y trajes.

4? Juguete nuevo español, expresamente escrito para este
beneficio por el maestro Bassili, titulado el Recluta , por los 
Sres. Salas, Esteban y Calvet;  con decoración y trajes.


